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CO¡IVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA TJNIVERSIDAI)
AUTÓNOMA (GABRIEL RENE MORENO' (UAGRM) Y LA
UNII'ERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (UCL]\O, ESPAÑA

La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante 'UCLM),
representada por D. Emesto Martinez Ataz, Rector Magnífico, y la Universidad de
Autónoma "Gabriel Rene Moreno", representada por el Profesor Licenciado
Alfredo Jaldin Farel, Rector Magnífico:

EXPONEN

I Que, siendo la cooperación inte¡universitaria una de las formulas
idóneas para intensificar el progreso científico, académico y técnico de,
los pueblos, ambas Universidades estián interesadas en el desanollo
conjunto de programas específicos de cooperación, tanto en los aspectos
docentes como investigadores.

Que por ello ambas Universidades consideran conveniente
institucionalizar su vinculación académica y cientíñc4 para lo que en
esta fecha conciertan el siguiente convénio de cooperación científico-
técnica y cultural conforme a las siguientes estipulaciones.

ESTIPULACIONES

1.

2.

J.

El objeto del presente convenio es facilitar la coooeración
interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la invesiigación,
increment¿ndo e institucionalizando las relaciones científicas. técnicas v
culturales entre la UCLM y la UAGRM.

En particular, se perseguirá impulsar los estudios de postgrado en la que
coadyuven al avance científico-técnico y social de Santa Cruz en
aquellas áreas de mrás relevante interés.

Asimismo, se pretende fomentar la docencia e investigación,
desarrollando proyectos de investigación conjuntos y cualquier otro tipo
de colaboración en materias de interés común. Esta coiaboración ie
traducirá en la información recíproca respecto de las actividades tales
como congresos, coloquios, reuniones científicas, seminarios etc. que
alguna de las Universidades organice, e intercambiar los resultados de
los mismos (publicaciones), favoreciendo asimismo la presencia de los
docentes de la otra Universidad.
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Se incentivará, dentro de las disponibilidades legales y presupuestanas,
el intercambio temporal de profesores, así como de estuáiantes. siemore
que cumplan los requisitos exigibles en la Universidad receptora.

La UCLM apoyará la participación conjunta de ambas Universidades en
programas erropeos de cooperación interuniversitaria (lntercampus,
Mutis, Alf4 ICI, etc.).

Para cada actividad concreta se elabora¡á un protocolo específico, que
se incorporará como anejo al presente convenio

El presente convenio entrará en -yjge¡ una vez sea qprp!4$o. p-qr los
Q¡gangs de gobiemo de cada Universidad y sea firmádo pó. io, do,
Rpclores. !- ,.i

Este Convenio podrá ser denunciado en cualquier momenro Dor
cualquiera de las partes. con un plazo de preaviso no superior a tres
meses. Tod¿ modificación del mismo, de común acue¡do entre ambas
instituciones, requerirá el mismo procedimiento que su aprobación
inicial.

6.

7.

5.

9. Las dos Universidades se comprometen, en caso de que ocurra cualquier
desacuerdo que pueda surgir en la aplicación del convenio, a ¡esolve¡lo
amigablemente sin acudir a ninguna instancia judicial de cualquiera de
los dos países o de ¿ímbito internacional, dado el espíritu de cooperación
que las anima

En prueba de conformidad, firman el presente convenio en la ciudad de el
día
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pRorocor,o nspncÍuco DE coLABoRAcróx nxrnr LA uAGRM
YLAUCLM

La Universidad de Castilla-La Ma¡cha (en adelante "UCLMI.
representada por el Dr. Emesto Ma¡tín ez Ataz, Rector Magnifico, y íu
universidad Autónoma "Gabriel Rene Moreno" (en adetinte (UAGRM),
representada por Licenciado Alfredo Jaldin Farell, Rector Magnifico:

MANIFIESTAN

Que la ucLM y la UAGRM, dentro del convenio-marco de colaboración oue
ambas tienen suscrito, y deseando facilitar y concretar la cooperación académica yel intercambio de profesorado, creen conveniente est¿blecer un protocolá
específico para impartir r¡n progr¿rma de postgrado o maestría en la uAGRM
protocolo que establezca las condiciones y términos de dicha cooperación. por elro

ACUERDAN

Primero' La UAGRM y la ucLM colaborar¿ín en la organización e impartición de
un programa de posfgrado o Maestría sobre "Derecho Autonómico y Municipal" en
el que participarán mayoritariamente profesores de ambas universiáades, pu,criendo
ser el profesorado completado con profesores de otras Universidades 
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iberoamericanas.

Sesundo. Dicho programa se iniciaría, si fuese posible, a lo largo del presente
curso académico 2006, y constaría de una primeia fase a niver ie Erpeciulidad
(doce módulos) y una segunda fase a nivél de Maest¡ía (seis móduios y dos
seminarios), a razón de un año académico por cada una de diciras fases. La ubLM,a ftavés de su Departamento de ciencias Jurídicas y Derecho priblico podrá
convalidar, de acuerdo con la normativa vigente, los c¡éditos obtenidos en la
Maestría, como cursos de doctorado en el programa de tercer ciclo del citado
depart¿mento de Ciencias Jurídicas, a fin de que los alumnos que aprueben la
Maestría puedan iniciar la tesis docto¡al en ra ucLM, en los términos q* pr"uea lu
Dirección Académica.

Iqqglq. El programa de postgrado a nivel de maestría es un programa y una
Titulació¡. conjunra y propia de la ucLM y la uAGRM, siendo eita última la
resFonsable de la gestión del Maste¡, lo que incluye, entre otras cosas, la
publicidad, admisión y selección de alumnos, expedicián del título, todo ello de
acuerdo con la normativa de la UAGRM y tá ucru. u ublu angira
académicamente la Maest¡ía por medio de wr director o coordinador. De izual
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manera la ucLM será la responsable de la impartición de los módulos que frg'ran
en el programa que se acuerde.

cuarto. El régimen económico del postgrado a niver de maestría será el siguiente:
la U-AGRM asume los gastos de desplazamiento, alojamiento y honorarioi de los
profesores, con c go a su presupuesto y a los ingresos provenientes de las
matrículas de los alumnos. La UCLM dentro de 

-.u, prog.** de ayudas
específrcos y propios podrá dentro de sus disponibilidades ñnañcieras contriúuir a
la financiación del mismo.

Quinto' El director del cu¡so de esta Maestría será er prof. Dr. D. Marcos Francisco
Massó Ganote, de la UCLM, y la coordinadora será la Dra. yetti Céspedes, de la
UAGRM.

Sexto. la du¡ación del presente protocolo será la misma del postgrado a nivel de
maeshí4 es decir, dos cursos académicos (2006: EspecialiAZa, íOOl: t,tuest iu¡.
Pa¡a la modificación del protocolo será necesario ei acuerdo escrito de ambÁpartes' Para la denuncia der protocolo se aplicará lo previsto en la estipulación
séptima, siendo en todo caso indispensable la previá fu..,u "n 

marcha de lacomisión Parit¿ria ,y un plazo de preaviso -ái-o a. al menos tres meses,
conforme a la estipulación octava del óonvenio-marco.

séptima' cualquier incidencia o discrepancia respecto de las anterioresestipulaciones será dirimida, 
'na 

vez agotadas otras vías de diálogo y 
"o""iri*i¿r,y_o.. *3_ comisión paritaria 

- 
compuesta por dos Vicenectores de ambasuniversidades (designados por los doi Rectores), el Director y la coordinadora delPropn'ama.

*lt* T 
conformidad se suscribe el presente documento en Ciudad Real y
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